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TEMARIO PROCESO SELECTIVO INGRESO ESCALA GESTIÓN ADMINISTRACIÓN GENERAL, 

SUBGRUPO A2  

I. DERECHO ADMINISTRATIVO Y GESTIÓN PÚBLICA  

1. La organización de la Unión Europea: El sistema jurídico de la Unión Europea y los procedimientos 

de adopción de decisiones. El Consejo Europeo, el Consejo, el Parlamento Europeo, la Comisión 

Europea, el Tribunal de Justicia de la Unión Europea, el Tribunal de Cuentas y el Banco Central 

Europeo.  

2. La Constitución Española de 1978 (I): Estructura. Título Preliminar. De los derechos y deberes 

fundamentales. Su garantía y suspensión. La reforma de la Constitución. 

3. La Constitución Española de 1978 (II): De la Corona. De las Cortes Generales. Del Gobierno y de 

la Administración. De las relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales. Del Poder Judicial. La 

organización judicial española. El Tribunal Constitucional. 

4. Las fuentes del Derecho Administrativo. Fuentes del derecho y jerarquía de las fuentes. La Ley: 

Leyes orgánicas y leyes ordinarias. Reserva de Ley. Disposiciones del Gobierno con fuerza de Ley: 

Decreto-Ley y Decreto Legislativo. El reglamento: concepto, clases y límites. Procedimiento de 

elaboración de reglamentos. El control de la potestad reglamentaria.  

5. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas (I): Disposiciones generales. De los interesados en el procedimiento. De la actividad de las 

Administraciones Públicas.  

6. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas (II): De los actos administrativos. De las disposiciones sobre el procedimiento 

administrativo común.  

7. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas (III): De la revisión de los actos en vía administrativa. 

8. Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Disposiciones generales. 

Los órganos de las Administraciones Públicas. Funcionamiento de los órganos colegiados. Los 

principios de la potestad sancionadora. Responsabilidad patrimonial de las Administraciones 

Públicas. Los convenios. Principios generales de las relaciones interadministrativas. 

9. Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. La Administración 

Electrónica. Funcionamiento electrónico del Sector Público: La sede electrónica y el portal de 

internet. Sistemas de identificación y firma de las Administraciones Públicas. La Administración 

electrónica en la Universidad Carlos III de Madrid: Reglamento de administración electrónica de la 

Universidad Carlos III de Madrid aprobado en sesión de Consejo de Gobierno de 10 de junio de 

2021.  
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10. Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparencia y de Participación de la Comunidad de Madrid: 

Disposiciones generales. Publicidad activa. Derecho de acceso a la información pública. Portal de 

transparencia y procedimiento de ejercicio del derecho de acceso a la información pública en la 

Universidad Carlos III de Madrid.  

11. El Reglamento 2016/679, de 27 de abril de 2016, del Parlamento Europeo y el Consejo relativo 

al tratamiento y libre circulación de datos personales:  Disposiciones generales. Principios. 

Derechos del interesado. Responsable y encargado del tratamiento. Delegado de protección de 

datos. La Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de 

los derechos digitales: Disposiciones generales. Principios de protección de datos. Derechos de las 

personas. Responsable y encargado del tratamiento. Delegado de protección de datos. 

12. La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres: Objeto 

y ámbito de la Ley. El principio de Igualdad y la tutela contra la discriminación. Políticas públicas 

para la igualdad. Regulación en materia de igualdad, identidad y expresión de género, no 

discriminación y prevención y actuación contra el acoso de la Universidad Carlos III de Madrid.  

13. Ley 2/2023, de 20 de febrero, reguladora de la protección de las personas que informen sobre 

infracciones normativas y de la lucha contra la corrupción: Finalidad de la ley y ámbito de aplicación. 

Sistema interno de información: Disposiciones generales y sistema interno de información en el 

Sector Público. Medidas de protección. Reglamento de creación y regulación del sistema interno de 

información de infracciones normativas y de protección de las personas informantes en la 

Universidad Carlos III de Madrid, aprobado por Consejo de Gobierno en sesión de 29 de noviembre 

de 2023. 

II. RECURSOS HUMANOS  

1. Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de 

la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

2. Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso 

del Personal al servicio de la Administración general del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo 

y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración general del Estado. Real 

Decreto 33/1986, de 10 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Régimen Disciplinario 

de los funcionarios de la Administración del Estado. 

3. Real Decreto 365/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Situaciones 

Administrativas de los Funcionarios Civiles de la Administración general del Estado. Ley 53/1984, 

de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas. 

4. Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de 

la Ley del Estatuto de los Trabajadores: Disposiciones generales. El contrato de trabajo: concepto, 

naturaleza y modalidades.  



 
 
 
 

3 
 

5. El II Convenio Colectivo del Personal Laboral de Administración y Servicios de las Universidades 

Públicas de la Comunidad de Madrid: Ámbito del Convenio. Condiciones de aplicación. Organización 

del trabajo. Provisión de puestos de trabajo. Régimen de provisión. Condiciones económicas.  

6. El personal docente e investigador de las universidades públicas en la Ley Orgánica 2/2023, de 

22 de marzo, del sistema universitario. Real Decreto 678/2023, de 18 de julio, por el que se regula 

la acreditación estatal para el acceso a los cuerpos docentes universitarios y el régimen de los 

concursos de acceso a plazas de dichos cuerpos. 

7. La contratación del personal investigador de carácter laboral en la Ley de la Ciencia. Carta 

Europea del Investigador y Código de Conducta para la contratación de investigadores. 

8. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de Riesgos Laborales: Objeto, ámbito de 

aplicación y definiciones. Derechos y obligaciones. Servicios de Prevención.  

III. GESTIÓN UNIVERSITARIA  

1. Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del sistema universitario (I): Disposiciones generales. 

Funciones del sistema Universitario y autonomía de las universidades. Creación y reconocimiento 

de las Universidades y calidad del sistema universitario. Organización de las enseñanzas. 

Cooperación, coordinación y participación en el sistema universitario. Universidad, sociedad y 

cultura. Régimen específico de las universidades públicas. 

2. Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del sistema universitario (II): Personal técnico, de gestión 

y de administración y servicios de las universidades públicas. El estudiantado en el Sistema 

Universitario. Ley de convivencia universitaria 3/2022. Becas y ayudas al estudio. Especial 

referencia a la regulación y normativa propia de la Universidad Carlos III de Madrid. 

3. Estatutos de la Universidad Carlos III de Madrid: Estructura de la Universidad. Órganos de 

representación, gobierno y administración general. Actividades de la Universidad. Servicios 

universitarios. Defensor Universitario. Régimen económico y financiero de la Universidad. Reforma 

de los Estatutos. 

4. Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las 

enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad: Organización de 

las enseñanzas universitarias. Estructura de las enseñanzas oficiales de grado, máster y 

doctorado. Las enseñanzas propias y la formación permanente. Real Decreto 99/2011, de 28 de 

enero, por el que se regulan las enseñanzas oficiales de doctorado. Enseñanzas universitarias 

oficiales de la Universidad Carlos III de Madrid.  

5. Procedimiento de aseguramiento de la calidad de las enseñanzas universitarias oficiales. El 

aseguramiento de la calidad en el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre. El sistema interno 

de garantía de la calidad de las enseñanzas en la Universidad Carlos III. La acreditación institucional.  
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6. El crédito ECTS en el Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre. Contabilización y calificación 

del trabajo académico del estudiantado. Procedimiento de reconocimiento y transferencia de 

créditos. Efectos académicos y expedición de los títulos oficiales y del suplemento europeo al título. 

Homologación y declaración de equivalencia de títulos. Marco normativo en la Universidad Carlos 

III de Madrid. Normativa de permanencia, matrícula y evaluación de la Universidad Carlos III de 

Madrid. 

7. Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica de los 

procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado. Regulación y 

normativa de acceso y admisión en estudios oficiales en la Universidad Carlos III de Madrid. 

8. La Internacionalización del sistema universitario en la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del 

sistema universitario. Programa de Universidades Europeas. Alianzas interuniversitarias y 

programas de movilidad de estudiantes en la Universidad Carlos III de Madrid. 

 

9. Investigación y transferencia e intercambio del conocimiento e innovación en la Ley Orgánica 

2/2023, de 22 de marzo, del sistema universitario. Apoyo al personal investigador en la Universidad 

Carlos III de Madrid: Financiación de proyectos de investigación y transferencia del conocimiento y 

de resultados de investigación. 

10. Responsabilidad social universitaria en la Universidad Carlos III de Madrid: La Agenda 2030 para 

el Desarrollo Sostenible y la contribución de las universidades al cumplimiento de los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible. Código ético y Plan antifraude de la Universidad Carlos III de Madrid.  

IV. GESTIÓN ECONÓMICO-FINANCIERA  

1. Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria: Principios y reglas de programación 

y gestión presupuestaria. Programación presupuestaria y objetivo de estabilidad. Estructuras 

presupuestarias. De los créditos y sus modificaciones. Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 

Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.  

2. Los ingresos públicos: concepto y criterios de clasificación. El sistema impositivo español: IRPF e 

IVA. Las tasas y precios públicos en el sistema universitario madrileño: especial referencia a la 

Universidad Carlos III de Madrid.  

3. El gasto público. Ordenación del gasto y ordenación del pago. Órganos competentes. Fases del 

procedimiento de gestión de los gastos públicos. Documentos contables que intervienen en la 

ejecución de los gastos y los pagos. Gastos para la compra de bienes y servicios. Gastos de 

transferencias: corrientes y de capital. Gastos de inversión.  

4. El presupuesto de la Universidad Carlos III de Madrid (I): Características y estructura. Ingresos y 

gastos. Créditos iniciales y su financiación. Modificaciones presupuestarias. Ejecución general de 

ingresos.  

5. El presupuesto de la Universidad Carlos III de Madrid (II): Ejecución general de gastos 

presupuestarios: normas y procedimientos de gestión presupuestaria y económico financiera. 

Ordenación del gasto y ordenación del pago. Gastos para la compra de bienes y servicios. Gastos 
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de transferencias corrientes y de capital. Gastos de inversión. Documentos contables que 

intervienen en la gestión presupuestaria. Liquidación y cierre del ejercicio. Las cuentas de 

liquidación.  

6. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (I): Ámbito de aplicación. 

Disposiciones generales sobre la contratación del sector público. Delimitación de los tipos 

contractuales y sus principales características. Las partes en el contrato. Objeto, cuantía y precio 

del contrato. Garantías exigibles en la contratación del sector público. La revisión de precios.  

7. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (II): Preparación y adjudicación 

de los contratos. Perfección, formalización, cumplimiento y suspensión y extinción de los contratos. 

Modificación de los contratos. Especial referencia a la contratación en Universidad Carlos III de 

Madrid. 

8. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones: ámbito de aplicación y disposiciones 

comunes a las subvenciones públicas. Procedimientos de concesión y gestión de las subvenciones. 

Del Reintegro de subvenciones. Del Control financiero de subvenciones. Infracciones y sanciones 

administrativas en materia de subvenciones. 

9. Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la 

modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia (PRTR) y órdenes de desarrollo: HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, 

y Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre. 


